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La Mesa, Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref.  LICENCIA JUDICIAL No. 202000183 

 

De acuerdo con el contenido del informe de Secretaría, el Despacho ordena requerir 

al apoderado que adelantó el proceso de LICENCIA JUDICIAL PARA VENTA DE 

BIENES DE INCAPACES promovido en nombre de JESÚS RAMIRO PULIDO 

GONZÁLEZ y MARTHA LUCÍA CHAVES CAVIEDES, para que en el término de cinco 

(5) días, informe lo pertinente al uso de la licencia otorgada en audiencia realizada 

el 7 de septiembre de 2020. 

Notifíquese lo decidido en la forma más expedita. 

Vencido el término concedido, vuelva el expediente al Despacho. 

 

                     N O T I F I Q U E S E     

La Juez,  
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